
Diagrama para la identificación/reclasificación de un  
estudiante aprendiz del idioma inglés

Educación general

Estudiante que domina el idioma de inglés (EP)
 (El comité de evaluación de la competencia lingüística 

monitoriza por dos años.)
1Criterio para la identifición del estudiante como aprendiz de inglés:
Pre-K – 10 OLPT bajo nivel de proficiencia de inglés = EL
20– 120 OLPT bajo nivel de proficiencia de inglés y NRT a nivel para lectura y/o artes lenguaje bajo el  
cuadragésimo percentil en inglés = EL

Los términos LEP y EL se intercambian. Ambos identifican estudiantes aprendices del idioma inglés. La identificación LEP todavía se usa para el propósito de reunir información del 
estudiante en el “Sistema Informático de la Educacion Publica“(PEIMS, por sus siglas en inglés ). 

El estudiante domina 
el idioma inglés  

(EP)

Todos los estudiantes

El idioma que se habla en casa y que habla 
el estudiante NO es inglés

Test/examen
PreK – 1st = Examen oral del dominio del idioma inglés (OLPT)

2nd – 12th = OLPT + Examen de lectura y lenguaje de medición normativa (NRT)

Junta del comité de evaluación de la competencia lingüística (LPAC)

El estudiante como aprendiz 
del idioma inglés (EL1)

Notificación para padres

El idioma que se habla en casa y 
que habla el estudiante es inglés

El idioma que se habla en casa y que 
habla el estudiante es un idioma además 

de inglés

Determinación: Programa bilingüe 

Sí

Programa bilingüe

Permiso de los padres

No

Conferencia con los 
padres

Estudiante como  
aprendiz del idioma  

inglés (EL) con negación 
del padre—sin servicios 
del programa bilingüe

Determinación: Programa de inglés como  
segundo idioma (ESL)

Permiso de los padres

Sí

Programa de inglés 
como segundo idioma 

(ESL) 

No

Conferencia con los 
padres

Estudiante como  
aprendiz del idioma  

inglés (EL) con  
negación del padre—sin 
servicios del programa 

de inglés como segundo 
idioma (ESL) Cumple con el criterio de reclasificación 

El estudiante domina 
el idioma inglés (EP)

Cuestionario del idioma  
que se habla en casa

        Responsabilidades del comité de evaluación de la  
                             competencia lingüística (LPAC):  
 • monitoriza el progreso de la proficiencia académica y lingüística 
 • asegura la participación en TELPAS 
 • hace decisiones sobre los exámenes del estado 


